
-rr4- . 

llll'OlltranlD alguna opasici6u para establecenlel-12 P'l
(aeroa.las clispol!Íc:Mllf:& p,:el!minareS de esta empiesaP;-1~ 
!Se pl!ICl11ieIOD 1• ingleses ·iie laa intenci.-' del ~ 
est-lol?-14- ¡Cu6l í~ su atentado t~T-15 e:
.-11teprber trillllÍo, ¡qllE hím:P'ígaesm?-1~ ¡Y, termi~ 
nade& est&ll (rabiljes ?..,..17 AnM de abarídoaU' Belice ¡qué 
6pmo~ )larilad!-1S ~ otras d~c!laoeS oportull8ll' 
tlicl!6!-:-19 ¡Ct,61 faé el túnllnodesu Yiaje?-,o lUué me
,-ras -teriales fe deben Mhida y eui,ec&eP-n 12-
aconts:i6 clapu& del Sr. Jtiperoa?-22 ¿ .\ quiiu .~ po
ai6o del go~?-2:f ¿ Hay allJ)' de ~ q,~ 
mend>nar de este gooemante?-24- Y respielO i Belice, ¡qué 
aconteci6 ?-25 ¿(..'úl fué el prooói&b> de eltl' gClbenlallte 
,aspecto i esta poeesi6D clandestina 1 

. 
-n Obispo Beyes Rios de ia Jla4rid ... 

laoán<ialos de lo& rrano:i.soano& en pu¡na. 
coJli. 1'l, 111.tra.---llllerte m1.eter1o1a 4el.. 
prov;Ulc:11.al Juan 4el Pue:rto.--BL setlor 
Gómer. de Pa:i:aoa .-11,l ·Sin.040' diOoeaano .
Quedan 11u90:r1a& eusbenéri~a•disPO
tioiones .-Lo& oi:i:o,s 01;>is1>0s: cast.orena 
y 'Urzúa, J&ato& 4e Coronado, Zaml>:ta Y 
Péna¡os. 

(1) Vir'1IOICJB,sa11DYdipJ11,porOUIIIJtft1dGl, faaeu 
loe pedoe ,p-en esta~~ laledeepi¡¡.q.t,.i 
C1IJ& oeW,rimicl contriba,eroa lllcjeado taJPbiil, íqua» 
tiesa ta memoria de sus nombre!, 

])e lliRia~ pnelO Y de gmvedld IUU ,-_ i.,c:1119-
tiQlll!l-q,ue 11e IIISitaloO dm'a11te'e1 ~ c1el faile 
'lieaer!ii:tind, . 

12) Dr. Fr. p_,.de~ &,,,Bwtl,llf Jl...i, 
~ tollL paes½-, de esta di6calt cnt..,-,..gr,bdiiáha DbD 
1""tÚI de Urz6a y Arit:Ulendi, y, era -1 padre, :éeniuitode 

el 1ftie estaba al fsente de la poderQII& r turbuletrta 
• de franci5cauos: 1- tres, protagonistas de las !leD• 

acontecimieatos q,ie tsnto eandatizanlll i la Co-
-mlo'lll eco en la Corte de llllllrid. 

este Obispo tom6 poseii6n. (3 i 'lelllCiclo era el 
a lell CfW fonllabm el. i:)ero secular, C)IIIIIO UUlllel'08I» 

1 

wgülr, diseminados los miembros de &R -en los ca
~ tienfaa '• cargo di:sde ·que e1Jnll los ¡~ 

-., tllltu. aquellos Jdigioaos qeráan 111 ai11Wrrlo, mú 
derecho •ne como e11p imJ>Uellal; m• qae por uaisi6a 

, por abusiva espeaalaci6n. Y la igooraacia y Ida-
• maumbaes airacterizaban , la. mayoria de estol 

, que de manera 1an :repaguante y ostensi"ble des
bu su ~isi6n l!ftngélica, y por eade, elaa,mdG cult-· 

llhTm DICI. C.U.VAJIIO. 

Sin desmayar de la actitad eiicgira~ue balú tmaade 
el Gobernamr Unúa, acuándale de c6mpliae de k11 

de Valladolid, -.esinOII de Cnarraltias y de su so, 
Osomo-mú escu,4sli"'ldo por el sac:rilegi-¡:nmd,i6 
ona morallzadon que m:Jam•ba "1 clero. , 

i(s) BI secular 11e -ti6 d6cilmente 'ella, uo obstante 
tíllqÍa p f~ tanta, ,ue en su palacio ac:err6 y auu 

, 1us iús reacios. 1 
No espero de las regulms la m~C'bedienri•; ~ (6) 

.. Ki.1!8do los negRlll epiaJdiol de la sedici-. serifica 
•riucla-,-indasive -1 envenenmientn del Obispo Baca· 

ra sabia que echaba el guante, poderoeos enemip 
~tllldos , la lucha. COIIIO diestros y upces en la intriga; 
fY11·asacedi6 desde luego. · . 

(7) Habieado edgido el Obispo, eo pena de ezcom1111i611 
~ .'°'• la cl,:voluci6n, 'del exceso de derechos parroqlliales, 
p,a: taDtDaao iliciw hecho por losfraa:ÍSQIIOII, e1 gaardiú 
..._._ aeg6 á la olledieflc:i• ~ hizo p6blico esaraio de 

- del pelado. 
-(8) Judign•doel Obispo, y auilüdop,r la fuerza p6-

'tia. e a}ll'llllri del gaanliú, le paao un par de grillos, y 
le _,<> ea un calabomo de 11!1 ¡ialaclo. 

(t) 11 padn: Benmdo de IUVII, CJ~ 110 por haber dejado el 



pMibeielato. <lej6dtlefel~de ... laa ~ 
-. para h"bert&r al gaardih, orden6 que fMlle ~ el 
pa1ldc- "'esnpal; pero loe familiarell clel pncavido Obi6PO 
hicierm - ~ de pistol,s que obligó 6 lo& cwitro 
f:rail5..ttaDtes 6 poner pies en polvot01a- · 

(10) Coa elle ID(ltiVO; el prelado iaic:16 il~ prooe$O Y 
febnin6 n_.. oeallftS que fueron rec:i11iclas ·éll el C011~ 

'ftllllO de San Fruci9eo COII poloagadol repiqtRS de ami

,... t tal hr )lazedos al eapai:io, c1em 111,■ide asf 111 

1 mto y ultraje al jefe de la lpsia. 
(u) O,,etmn•ra ea 1111 inBubordinaci6a é iillietmle di 

la re,!itec:i6o de Slm piujeatoll, repitieron el -1w, ya COII 

~uci6D dll ir arm•dal; pero como s el anteri_or, hayerGD 
., fu,:\ur. peceep,id• en las c:al1es de la ci11ct.1 caymdo dctl
pa& de UD& escaramuza, en poder de ta gente del Obispo,. 
~ di6caa ellGeen el c:ata\ae>del palacio,~°' 
pta llOIDpalfa al guapiim Val-nrde. 
• La Corte (H) impaest& Jllll el Sr. Reyes, de tales IICXID• 
tllelJnjentOI' interpel6 al general de 1a Orden, Y &te envi6 

' de vlsi~., un bermallO de reconocida virtud Y· ¡,rol,iclad, 
.--Tino , piet! ..;un ClimeD .-.eüdo t;11el ecaomismo 
de la o◄ uue;Jed de San ~; Y fu& '6te, (,3) la 
aQ,ita y míiteriOIIB muerte del p.ovincial J•• del Paerto, 
atribaila 6 los 91illl!OI fl'lliles, JNll'hal,er acx:elido 6 emtregar 
.. aeBos pmidllS por el visitador,,., lacu61 catrep iiegále 

el ~tañe, pi!' ordn ele Jlivas. 
(14) El Visitador, intimidado y atónito ut& la 111:litu,I 

reeuelta de sus. colept, di6 punto 6 tocia dHipncia, 1 
pndpit«damrnhl regns6 6 Eapefta dejan4o al OIJi9po lle)'e9 
que, lmpllible, contina6 ea ate torbellino de graft& dl6eul-

tadés. Otra dieposici6a del pn:lido mautllVO la cliBwtdia COII el 
, · tllimDO 'rigur, (15) Babi~ opiato 1• fllilell tia lltt:Ít

)lrizaci6o de algunaa curataa, el Ot,ispc>-lan- la tjecud6D 
de.u ~petr6 el a~del Gubam1do- Don Per
wando )le11e911 Bmvo de Saravia, ,. que ..... tener, dlida 
la coafilinza que ea eaaptidÍ> le inspir6 el Gobffll■d:w, . 
-.del JffWo¡-fenl ya en ·ate UICWlltfl, _.,._¡6 al 

Jn__, 'l(IIMlta ,tlli babfa ~o el Go~ 
,aquel' laQlllldllli6D de q11e lo& frailer babfan .sobór~ 

para tenerw ea su apoyo; y se afirma que fué en 
de1titzmil)lfllOI. ' 

J.a úic!ignecl6n <lel prda4o llep 6 su colmo: fulmin6. 
éeDsllra8 contra loe fl'UICÍICalJ08 y •e1 Gobet¡iadcf;, 
~ Ju parroquiaá de laa curakls, c:uya 

~ICÍI-~ oidenó. . ' ' ' 
.... cutjgmen que el Obispo d•h•ba BU c6lera, 
~ pretendió pone!' CDto, loa deupeoe ,le 1111 tut,. 

-.jer,-lejOII de ero--claban lugar ' la algarabía de 
(!tllli¡p'alGB J al e■dud•lo, cuyas_._ m6s aalielatea y 

piadas ~ las de las C8mp8DIÍ del IIIOQ■sterio echa 
! vuelo por fargu_ hons: 

1 

~) Pmierm_ támino, eeta agltaci&l púWc:a, eÍ -6• 'K~ deloa padns _Jlivasy Ganále&,yel 
...uei,:~delSr. tiyee(6deBuaode i714). • 

~ :Jlete Obispo té 1IIIO de loa !l!le eolicitaroa el ~ 
para establecer el ~ ClOlegio de Campe!ile: el 

1'8an Jci-;_'' '1 tam~ fu& quien beb4ijo, en 14 de JQ119 
l,OS el prmier templo ~uial de la viHa, clondll &e 

. e1· cebado •pecial que 1186 m eeta -ouia. 
(a) El templo cpe bendijo el Oblapo Reys, íuf 

para reemplazlr el pilllitivo de la Villa, c:1imo er-. 
. o, d6odoeele '16lida coaatrac,:i6a y la cabida que 

pp1111:lía 6 ·la pqblad6u de Ctmpeche; la que en eae 
de 1705,(21) oootabl 13-:n6 ~- · 

~•> Parla eealleZ de rtnlllllll, la.abramarch6 con 9111118 
.... iw.icwe .... el aio de 1656; y deapaéa de al- . 

lillllfllelQII -odalloe loe tnbajui lmtasu tfflliDo; 
AM .el templo fuf ¡iaeato al eerviclo del culto bajo la' ----•-im q• le impmo Koatejo: '"Coa.~i6o ... 
:V-upn". 
{23) _IA Mhi1d8t1-a6ii eeh ,¡, tic<I estaba' cargo ala 

·•· princlpat Y la de San Francilc:o, 6-C ,-, .,, 1 1 A 
• cillUD ele fra..-- 01;11rel¡ii""l(eu Samalt f llanta 
J.,c{a;. 1 do W c¡Qlllú1l{cla la pela de Suta Aa, loe 

' \ 



feHgreaes de elte barrio qaeclariJD· sabilividicloe en tm aee
ciOIIIII: Santa Ana, Naborio y HeQelcbalamiilo. ' : 

"Insigne en letras y Tirtudes, faé este itnstte prelado oliO 
de toe mú ricos ornamentoe de la Iglesia ·)(esicaua", di01 
el Inmortal historiador yucetedo, Dt. D. Jato Sierre, al - . 
comenzar ta biognf{a del 

(24) Dr. D. J_, G"- lle p.,.._ 
IIKlelOI' cle1 Sr. Reyes en la sedé de Yacatin: ta sfatals de 
esta personalidad, hecha por la lam~ denaestra laistorla. 
ctea•u• el adlérto de Felipe V al deeigttar al prelado que 
viniera ' lmpóner la mcirelided, ' restablecet el prestigio 4-
la Igteia, y la tranqnilidad pública, tan aerlameate nlne
ndas e11 la Capitaafa General de Yaaatb. 

(25) Aclem4i de las illlltl'Ul!ciOIIIII que 'recibi6 de la Corte, 
vino por éila ampáredó con reales cidalas qne le inftltlen. 
de amplias fmlltadei, entre ellal, someter , • jllrildlccl6a 
4 loe regalales impdai~ol.s el cumplimiento de 11119 4is; 
poeiéloaes; para lo que lmpetnrla el aaxiljo 4e1 Gobernador 
y.dem'5 jasticialdela Prorincia, del Vlney yde la Audlen· 
cla de Mbko, ya 'prevenidas de ponerse ' laa 6rdenes del 
prélado. 

(26) La prudencia y tlido que le distingafu, le hicieron 
adoptar la forma pacífica y cmc:iliadara 'que oWigara i de
pener la actitud lle lea mú recalcitr,antes. \r 00D este ob
jetp, 0011voc:6al súaodo dioreuno que 1e reani6en 6 de,Agae
to de 17-ta, el 6aico wribdo en el episcopado yacateco. 

(27) Desde luego, la elocuente pi¿tice evanplica coa que 
elSr. G6mes de Parada alJri6 el acto, fnE ,ecibidl 00D iqar

eadas demoltrl-cioaea dll desagrado, 'por b fninc:lacanol, por 
el QobemJdcir CCll'taire y~. por b •-rleNII', 
ec6amlol y. cleam qu • ftfonalJa-c:omo dijo el QbiNID
en,....•b•ianw/JI,• ...,,...,..,,,a.clol beaalel viem1 
di ella ana eevera cen1111ra contra la relajaci6o de loe- sega
laft!n ddla, yooatra la ilícita eaplotaci6o; a.o tallllién 
anancio de nn comctivo , -loe abilsoil que la to1era1¡eia de 
mllm(JI allCI había e1mlclo , la tatq¡ula. de dendlos. 

(21) - Aqaelloe explibdores, aniclo&, lbf caMch ,te K'-

y Vall,dntid--que eran del u6mtro-elevanJd 
, 1as cort4!S ele México y Madrid clti6prando • 

y..pruclea~ adid• doil Obispo que, acg6n aimaban, 
llfOIIIIWI ana ~ gmerat. 

~ Como, sa vez el Obispo impllllO 4 la Corte de:estae 
iíia'nniemtes, &ta; al · comirmarle Ju facaltlde anterior

te CIIIKl!llidas; las ampli6 autorizúdole para raideudar 
t'Golberuador avcdndoee el gobiemÓ; facllltad de que no 

ueo porque 1$0 ¡ . ao lo crey6 uec:esario, toda vu que 
~ Mariscal F~ vino.,~, CQI'• 

y TentrOI qae figuraba entre loe faclonlt de aqaeUa 
lble especÚlaci6n. . . 

(31) · Zanjadas estas dific:altadee, mu no por esf!, estir· 
el mal de~. apance i.jo otro aspecto la maaet

ra del Sr. 06ms de Panada, idenlific:6ndcJM ~Sr. Ji· 
..... paraeerlc1Her'9proricleaé:ialeen_llisnl•'cl•~dos 
a.uat,re y epi4emia que aso1anJa esta ~. pae el cant,i
~ Obillpo ~ de tllgQrio '° tugum,_ llmDclo r1 CQlllllelo 

ID palallra; y en 6bolo ·4e caridad, basta el valor del 
tWa mo4elto mueble que -~ \:OD elle objeto. 

(J2) Habiendo agvtac1o sus~ en ~, i. 
pot,ra, no pádo rea1isar la.erecci6n del ,rinario qae 1-IM 

'-':;-:portantes tam~-f~ 1111 ~admi- • 
1111tratlva1: (33¡ · m«albl, el dero, f• caoeo en la lmpoei• 
d6a delu .grad8II ónlenef, CGIIIO en laelecri6n paria plmlel' 
toe CIIS'akll; '1 en be■dkio del paeblo, modifir6 lál anllCÑt 
18ffl1Clalal-. . 

(3+) SatWtdioel ltq .tan aÑUlltaiw, le ...... 16 
11 Obispldo de Out 1· J•, y poetlriarménte al de Glllda
lajara, 4 la eaal pnW!ucla perllllieda d Jppr de 1111 .Pad• 

'íaiellto, 4oade~ en 14 de Buen, del 751, 
fmligaroD el go1MrPo edlli'9tko de 'áta fpuca, 

(aó) Dr. Dóft · J ... i,-. • Caa1orna, u,_ 
IJr, ».a~ P<iJID Jlato, lle Co,1111rlr y 

Dr. Fr. JlalMI. z,,...,.. r ~""""' 
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á quienes tocó gobernar en el período de calma que prepa
raron los Sres. Reyes y Gómez de Parada. 

(36) Observaron las disposiciones que acordó este digno 
prelado en el sínodo diocesano, cuyos beneficios (37) más 
tarde fueron ilus.orios, (38) porque el Consejo de Indias 
y la Real Audiencia de México, las revocaron como con
trarias "al derecho real, á los cánones, á la costumbre y con• 
veniencia pública" (Justo Sierra); revocación que fué reci
bida por el Gobernador Salcedo. 

CUESTIONARIO.-, ¿Qué méritos tenían los Obispos 
que g-obernaron la Iglesia Yucateca, al mismo tiempo que 
los gobernadores de quienes acabamos de ocupamosl-2 
¿ Quién fué el primero de estos obispos, y qué aconteció 
durante su episcopado ?--3 ¡En qué circu~stancias se en
contraba el clero al llegar el Obispo Reyes!-4 ¿Cómo pre
tendió el Obispo corregir esta deficiencia!-5 ¿Éste acató 
la reforma?-6 Y respecto á los regulares, ¿tenía el Obispo 
alguna prevención!-7 ¿ Cuál fué su primera disposición 
desobedecida ?-8 ¿ Cómo pretendió imponerse éste ?-9 
¿ Quién era el director de los franciscanos, y qué represalia 
intentól-10 ¡Se conformó el Obispo con que fuesen repe
lidos los asaltantes'-, 1 ¿Prescindieron por esto de libertar 
al guardián!-12 ¡Lleg-aron estos sucesos á conocimiento 
de _la Corte ?-13 ¿ Cuál fué éste!-14 ¿Tomó el visitador 
alguna disposición?-15 ¿Qué otra dificultad surgió entre 
el Obispo y los franciscanos!-16 ¿Le contrarió al Obispo 
esta nueva dificultad?-17 ¿Intimidaron á los frailes estas 
medidas severas?-18 ¿Cómo cesaron estos disturbios!-19 
¿ Qué hizo en beneficio de Campeche!-20 Si éste era el 
primer tel)lplo parroquial de Campeche, ¡qué fué del que 
se construyó al ser erigida la Villa?--'-21 ¿Qué número de 
habitantes tenía entónces Campeche!-» ¿Demandó algún 
esfuerzó la construcción del nuevo templo!-23 ¡Cuál era la 
jurisdicción eclesiástica?-24 ¡Quién fué el segundo Obispo de 
este período administrativo, y porqué fué célebre?-, 5 ¿Bajo 
qué impresiones y en qué condiciones vino á esta sede!-
26 ¿Qué polítíca adoptó?-27 ¡Tuvieron buena acogida las 

proposiciones de1 Sr. Gómez de ParadaL28 ¿A qué recurso 
apelaron!-29 ¡Qué resolvió el Monarca?-30 ¡Ejerció esta 
facultad!-31 ¡Cómo se identificó el Sr. Gómei de Parada 
con el Mariscal Figueroal-3 2 ¿Reali~6 todos sus proyec
tos?-33 ¡Cuáles fueron sus disposiciones administrativas?
J4 ¡Porqué se ausentó de la diócesis?-35 ¿ Quiénes termi
naron el gobierno eclesiástico de esta época?-36 ¿Qué 
plausible conducta siguieron ?-37 ~Disfrutó el pueblo de 
tales beneficios'/~38 ;Y porqué/ 

7?l EPOCA. 

~~\\;;¡~~~ ~~ ~\1¡~\;;¡~\;;¡~~ ~\, 

li46-1759. 

11 1J 1B II O 11) i1 fUF" 
Gobierno de '.Benavides.-El primer 'Te

niente de Rey de Campeche.-Clou, y Na
varrete. -Los Obispos Martinei de Tejada 
Diez de vela.zco, Eguial'a, y Padilla y 
Es tl'ada. --Antecedentes históricos del 
Obispo Padilla.--Fundación del Semi
nario Tridentino. 

(r) El fallecimiento de Felipe V elevb á Femando VI 
al trono de España é Indias. Dió término á la guerra 
entre España é Inglaterra, pactándose la paz en el tratado 
de Aix-la-Chapelle, el que, en su artículo 9?, ratificó el 
tratado de Utrech que negaba á los ingleses el permiso 
para cortar palo de Campeche en las márgenes del Wallace. 

(2) Don Antonio Benavides, 
.Mariscal de Campo, nombrado por Felipe V, gobernó en 
Yucatán hasta el 27 de Septiembre de 1750. 

Benav1des di6 publicidad á la cédula en que Fernando 
VI (3) instituyó el cargo de Teniente ,le Rey!/ Cabo ,.,bal, 
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1 

:!' fa sede de Guatemala, pasando á la de Yucatán arrane✓ 
eimiento del prelado anterior. 

(14) El Señor Padilla llevó á término la ohra del Señor 
'l'ejada, obra cuyos beneficios han dado tanto brillo á la& 
páginas de nuestra historia, esmaltada con los nombres 
de los ilustres yucateco¡ formados en las aulas de aquel 
import&nte centro de instrncción. Concluyó; y con mayor 
amplitud. el edificio del Seminario Tridentino; reformó los 
estatutos en cuanto fué necesario; creó el vicerrectorado, 
instituyó cátedras de Teología v Filosofía, para el cual 
desempeño llamó á Pueula á los d·octores Don Pedro de 
:ilora y Rocha y D. José Díaz de Tirado. Y, esto, con ef 
objeto de ("15) secularizar la enseñanza instruyendo al 
clero secular para el servicio de la diócesis, entonces do·· 
minada en este sentido por los regulares, quienes promo· 
vieron al Sr. Padilla cuantas dificultades les [ué· posible; 
pero pudo vencerlas con la energía de que estaba investido. 

CUESTIONARIQ.-1 ¡Con qué acontecimientos en Es
paña, iniciamos la 7 . ., época de nuestra historia?-2 ¡Quién 
gobernaba en Yucatán'-3 ¡Durnnte su gobierno hizo la 
Corte alguna reforma importante en la administración de 
la Colonia?-4 ¡Quién desempeñó estos cargos por vez 
primera?-5 ¡Fué buen gol,ernante1-6 ¡A quién dejó en 
el gobierno?-7 ~Qué diremos de los prelados de esta é
poca1-8 ¡Quién fué uno de ellos1-9 ¡Cómo impulsó el 
progreso intelectual! -10 Al ser promovido para el obis
pado de Guatemala, ¡quién fué nombrado?-11 ¡Quién fué 
el otro prelado que perfeccionó la obra del Sr. Martínez 
de Tejada Díez de Velazco, y cómo llegó á Yucat.in?-
12 ¡Cuál fué el motivo del saludo en tales términosl-
13 ¡Perjudicó al padre Padilla ese su obligado regresol-
14 ¡Cuáles !ueron sus labores en la obra que le enaltece?---
15 ¡Qué se propuso el Señor Padilla, al solicitará Puebla 

estos profesores1 

8~ EPOCA. 

~~,~~~~ ~~ ~~~\¡~~ \\\, 

1759-1788. 

!LIIIJ(IU!l)O Ut~ 
Ampliación de las puertas de "San 

Román" y •Guadalupe" en las murallas de 
campeche,-Intereses encontrados para 
la colocación de la de Guadalupe. -Go
bierno de crespo y Honora to. -subleva
ción de Cisteil,-Severos castigos que 
impone el gobierno Español,-Surge la 
duda respecto al verdadero carácter de 
este acontecimiento,-Expulsión de los 
jesuitas durante el gobierno de zayas. -
D, Antonio Olivar, y Rugo o•conor y 
cuneo. -Beneficios que hicieron á cam
peche estos gobernantes, -Roberto Rivas 
Betancourt reconquista Belice.---10s 
marinos de Campeohe,---Es erigida en 
ciudad la villa de Campeche. -La nueva 
moneda de Carlos III, 

( 1} El tercer príncipe de la dinastía de los Borbones 
q\le empuñó el cetro de San Fernando, llevó el nombre 
de los reyes que formaron los extremos de la serie salida 

ele la Casa de Austria: Carlos. 
( 2} Carlos III inició la reforma religiosa que dió ori· 

gen á los acontecimientos que, tiempo después, modificaron 
las condiciones de las Colonias de Ultramar; y también fué 
en su reinado, cuando Inglaterra procuró justificar la per
manencia de sus súbditos en las márgenes del rio que tomó 

el nombre del bucanero estocés. 
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Cuando {ué coronado este monarca, gobemaba en Y u
catán (3) el Mariscal de Campo, 

Don Alonso Fernández de Heredia, 
en el cual período administrativo se hicieron modificaciones 
en las murallas de Campeche. 

(4) En 17 de Abril ele 1759, Don Joaquín de Villael• 
rriego y la Herrán, comisionado pira agrandar las puertas 
de Guadalupe y San Román, en las murallas de Campeche, 
hizo el trabajo de ampliacit<n en la de San Román; pero 
al emprender el trabajo en la de Guadalupe, varios ve
cinos le indicaron la conveniencia de cerrar ésta y abrirla 
en el extremo de la calle inmediata-hacia la izquierda-y 

dejarla frente á la de San Román. 
(5) Villaelrriego impuso de tal solicitud al Capitán 

General, apoyándola con la observación de que en tal lugar 
la nueva puerta, quedarfa simétrica la posición de las 
cuatro que tenla la villa; no sin observar a! mismo tiempo, 
que se encontrarla muy inmediata al baluarte de "San 
José", circunstancia que acaso podría oponerse á las leyes 
de fortificaciones militare,. Pero como los que resultaran 
perjudicados en este cambio levantaron el grito, atribuyendo 
el proyecto á interés particular de Villaelrriego, éste, al 
ver que las propiedades que perderían su ventajosa ubi
cación, con cerrarse aquelia puerta, eran de la Iglesia prin
cipal, de los monjes y de los jesu!tas, se apresuró á sin
cerarse ante el Gobernador retirando su proposición, toda 
vez que esto serla en menoscabo de intereses que debfan 
respetarse. Y el Gobernador, también respetando estas 
razones, ordenó [Mayo 4 de 1759] que se hiciera la am
pliación de la puerta de Guadalupe en el mismo sitio que 

ocupaba. 
Promovido este Gobernador á la Real Audiencia de 

Guatemala, fué sustitu(do [Abril 4 de 1761] por 

(6) Don José Crespo y Honorato, 
Brigadier de los reales ejércitos. 

(7) Dt1rante su ¡¡obierno fué la secunda sublevación 

de la raza indígena, en el pueblo de Cisteil del territorio 
de Sotuta, antiguo dominio de los Cocomes; y fué el cat1-
dillo, un indígena oriundo de Campeche-del barrio de San 
Roncán-recogido por los franciscanos, de quienes reribió 
alguna educación avecindándose después en el batrio de 

Santiago de Mérida. 
(8) Jacinto, que Jlevó sin apellido su ignorada vida, 

en el momento de su triste celebridad histórica-al ser 
proclarnadv rey-fui necesario imponerle uno que pertene
ciere á familia de ilustre estirpe en la raza maya; y, (9) 
acaso porque el cacique de Petén-Itzá, fué el último mo• 
narca sometido al dominio español, el caudillo del motín 
de Cisteil fué llamado Jacinto Can-Ek. 

( 1o) Degenerada en rebelión contra la autoridad civil 
[19-Noviembre-1761] una orgía de los vecinos de Cisteil, 
con pretexto ó rnotivo de una festividad religiosa-á la que 
asistió Jacinto-asesinaron á un mercader españolé inti
midaron al presb(tero Ruela, que huyó, del pueblo rebelde, 
á uña de caballo. Engrosadas sus filas con los vecinos de 
los pueblos cowarcanos, se parapetaron en la plaza y se 
mantenían á la de(ensiva; pero, impuestos de que el capitán 
á guerra, D. Tiburcio Cosgaya, estaba á las inmediaciones 
con sólo veinte hombres montados, en espera de mayor 
fuerza; er¡ número de doscientos cayeron sobre esta guerrilla 
á la que fué imposible toda resistencia: diez soldados y 
su capitán quedaron muertos en el campo. 

(u) Este primer incidente desgraciarlo infundió gran 
alarma en la Provincia é inspiró serios temores á Crespo y 
Honorato, quien se propuso extinguir la rebelión en su 

cuna. 
(, 2) Puso en pie de guerra considera ble núrnero de 

fuerzas que desprendió de varias poblaciones: de Campeche 
salieron 250 hombres y 160 del batallón de Castilla, aseen• 
diendo á dos mil ciento cincuenta y dos plazas la división 
que puso á las órdenes del capitán á guerra, Don Cristobal 
Calderón de la Helguera. Éste ocupó Quisteil, después de 
una lucha en que perecieron más de quinientos de los re
beldes; concluyendo la insurrección r.on la captura del cau-



dil\o y de muchos de sus acompañantes, !\evada al cabo 
en la sabana "Sibac", por el coronel Don Estanislao del 

Puerto, 
(13) Conmovedor, por lo demás, fu~ el desenlace de aquel 

tumulto, y del cual desenlace fué teatro la capital de la 
Provincia; pues el asesor del Capitán General desplegó 
crueldad tanta, que sólo la justificaba el terror de un le
vantamiento general de la raza sojuzgada, á la que era ne
cesario intimidar con medidas extremas. Jacinto Can-Ek 
fué atenaceado, mutilado é icinerado su cuerpo; ocho pe· 
recieron en las horcas, y se impuso á un gran n<unero, las 
penas infamantes de ser azotados y la amputación de una 
oreja. El pueblo fué arrasado con prohibición de que vol-

viera á ser habitado. 
Los honores del triunfo correspondieron á las penas de 

la derrota. ( 14) Crespo y Calderón fueron objeto de rui
dosas ovaciones y grandes elogios; y el asesor Maldonado 
fué honrado con el nombramiento de Oidor honorario de 
la Real Audiencia de Santo Domingo. Por cierto que 
han llegado los comentarios de la duda á dar carácter 
monstruoso á este episodio histórico, presentándolo, más 
que como heroica lucha, como sangrienta carnicería en 

indlgenas inermes. 
( 15) Aunque están comprobadas las peripecias de esta 

tragedia, hay opinión de que s61o fué un escándalo pro· 
vocado por la embriaguez, al que dieron proporciones de 
sublevaci6n, el temor. la exaltaci6n de ánimos y la aspi
raci6n á improvisadas glorias; y aun se consign6 que el 
respetable Dr. D. Diego Antonio de iLorra, confesor de 
Canek en sus últimos momentos, sostenía la inocencia de 

éste. (16) Poco disfrut6 Crespo del mérito así conquistado; 
pues el asesor Maldonado, 11 su regreso de España, trajo 
la orden de residenciarle; lo que no tuvo lug•u, por haber 
fallecido [u de Noviembre de 1762] cuando Maldonado 

desembarc6 en Campeche. 
Y como era Teniente de Rey, interino de esta plaza, 

DoN JuAN ANTo:-:10 Arsz Dll U11.ETA 

puó"! Mérida á recibir el gobierno que entregó CI7 de Junio 

de 1763) á 
DoN JosÉ ALVAREZ, 

por haber sido nombrado éste, Teniente de Rey en pro-

piedad. 
En 24 de Diciembre de 1763, cesó, recibiéndose del go• 

bierno, el Gobernador y C,apitán General, 

(17) Don Felipe Ramírez de Estenoz. 
(18) Su gobierno fué de corta duración por haber fa

llecido antes del año de haberlo recibido ( 11 de Noviembre 

de 1764] 
Con este motivo, volvió el Tuoiente de Rey, 

Do!'<' JosÉ ALVAREZ, 

hasta el ó de Diciembre de 1765 en que llegó 

Don Crist6bal de Zayas. 
{19) En esta época se organizaron los batallones de 

'Mérida y Campeche, á los que dieron instrucción militar 
los ayudantes y Sargentos Mayores que vinieron de España 
con este objeto. Fué aprobada la compañia de dragones 
que en Mérida fundó Don Juan Francisco Quijano, quien 
fué nombrado comandante de ella, la que después pasó á 
categoría de escuadrón por habérsele incorporado [1829] 

la compañia del Carmen. 
(20} A este gobernante tocó dar cumplimiento á la real 

cédula de C,arlos Ill que ordenb la expulsión de los padres 
de la Compañia de Jesús, disposición inspirada por su 
ministro, el Conde de Aranda, quien también instruyó de las 
precauciones convenientes para llevarla al cabo, sin que 
la tranquilidad pública fuera alterada en los vastos do· 

minios de Carlos III. 
Y, en cumplimiento de aquellas, (u) en 6 de Junio de 

<767 fueron sorprendidos en sus casas y colegios de Mérida. 
y al d(a siguiente marchaban á Campeche bajo segura 
custodia. Al llegar á la Villa, la autoridad ocupó el Co· 
legio de "San José", administrado por jesuitas, embarcán· 
dolos á todos en un buque enviado con este objeto, y que 


